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La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, recientemente modificada por la Ley Orgánica 1/2015, de 

30 de marzo, se ocupa, por su parte, en el Título XIII, Delitos contra el Patrimonio y contra el orden socioeconómico 
(concretamente, artículos 234 a 304), y en el Título XIV, Delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de 
regular a nivel nacional la casuística existente en esta materia. 

 
En concreto, en lo referente a la gestión de los Fondos FEDER en España, la lucha contra el fraude se apoya en la normativa 
del Estado, cuyos principales exponentes son: 

 

• La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la 
normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. 

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en lo sucesivo), con especial y explícita 
referencia al fraude en el artículo 20.4.a y en su disposición adicional vigésima tercera.  

• El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que prohíbe expresamente que sean contratados por el sector público quienes hayan 

sido condenados mediante sentencia firme por delitos, entre otros, de fraude, cohecho, malversación, receptación 
y conductas afines.  

 

Así mismo, la política antifraude en la gestión de los Fondos FEDER se inspira en las Directrices sobre los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos 2014-2020 dadas por la Comisión Europea, en especial en los informes emitidos sobre 
la materia y, sobre todo, en la Guía de la Comisión Europea para el periodo de programación 2014-2020, sobre evaluación 

del riesgo de fraude y medidas anti-fraude eficaces y proporcionadas (EGESIF_14-0021-00 de 16/06/2014). 
 
El organismo intermedio, en sintonía con las funciones y procedimientos que la AG prevé en sus propios sistemas de gestión 

y control, también tendrá que aplicar medidas antifraude a lo largo del proceso de gestión de la ayuda FEDER que se le 
atribuye, una actividad que deberán desarrollar también los beneficiarios, en la medida que les corresponda.  
 

Todas estas medidas quedarán documentadas y recogidas en Fondos 2020.  
 
Los aspectos para los que van a definirse medidas son:  

 

• Prevención 

• Detección 

• Corrección y persecución del fraude.  
 
6.1.1 PREVENCIÓN. 
El OI ha realizado una Auto-evaluación referente al riesgo de sufrir actuaciones fraudulentas, utilizando la herramienta 

definida en la referida Guía, en su Anexo 1, que está prevista sobre Excel y contiene una metodología para evaluar y 
cuantificar un riesgo bruto y uno neto de fraude en una organización en las fases de trabajo siguientes:  

 

i.selección de candidatos (adjudicatarios, receptores de ayuda, etc) 
ii.actividades de verificación. 
iii. certificación y pagos.  

 
Para la aplicación de esta auto-evaluación se va a constituir un comité antifraude en el seno del OI, que se reunirá, al menos, 
una vez al año y que contará con la siguiente composición: 

 

• El responsable del área de control y verificación del OI, que hará las funciones de presidente. 

• Un representante de cada uno de los Beneficiarios participantes en los POs FSE. 

• El técnico del área de control y verificación hará las funciones de secretario, levantado acta a tales efectos. 
 
En función de los resultados de estos análisis, que se repetirán, al menos, cada dos años, se deberán repetir o profundizar 
las medidas iniciales que se exponen a continuación, o tomar otras adicionales, que se adoptarán inmediatamente en el caso 

de que se detecte un riego residual neto, así como diseñar procedimientos que minimicen la ocurrencia de casos de fraude, 
especialmente en las tipologías para las que se identifique como más vulnerable la organización, es decir, con más riesgo 
neto, en terminología de la Guía de referencia. Entre estos procedimientos se encuentran los cruces de información con 

distintas fuentes de interés como la Base de Datos Nacional de Subvenciones, los sistemas de información de la Seguridad 
Social o de la AEAT, como ejemplos. Asimismo, durante el proceso de evaluación de riesgos, tanto en el inicial como en los 
siguientes, se tendrán en cuenta los informes de auditoría, informes de fraude y las autoevaluaciones de control. Si, como 

resultado de la auto-evaluación, se detectase un riesgo residual neto, se pondrá en marcha un Plan de Acción del riesgo 
detectado, que será elaborado por el Controlador de Fondos Europeos, encuadrado en el Área de Control y Verificación de 
la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la CAM, y será sometido a la propia Autoridad de Gestión 

para su visto bueno. 
 
En cualquier caso, van a adoptarse inicialmente e independientemente del resultado del ejercicio de auto-evaluación, las 

siguientes medidas: 
 

b. Declaración pública de compromiso anti-fraude del Organismo Intermedio: Entendiendo la 

prevención como una herramienta básica en la lucha contra el fraude, se considera necesario manifestar y 
difundir al máximo la postura antifraude de la Organización Ciudad Autónoma de Melilla, al igual que promover 
en el seno de las unidades de trabajo una conciencia colectiva consciente de los daños que provoca el fraude 
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